
7éc¡f~ eh !lJ~ eh kv JaorÓn
g~

4942-D-14
OD 688

Buenos Aires, ,O 9 Ul; I LU 14

Señora Presidenta de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme a la señora

Presidenta, en cumplimiento a 10 establecido por el artículo 114 del

Reglamento de esta H. Cámara, transcribiéndole la siguiente resolución.

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

RE S UEL VE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación

el libro Alberto Devoto, obispo de los pobres del autor correntino José Erasmo

Gauto, por su aporte a la cultura y al conocimiento histórico de esa provincia.

Dios guarde a la señora Presidenta.
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